
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

RADICADO: 05001 40 03 014 2019 00042 00 
DEMANDANTE GUILLERMO PERBERTY Y OTRO 
DEMANDADO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
AUTO INT721 TERMINA POR TRANSACCIÓN  

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL –MENOR 
CUANTIA 

 

TEMA A TRATAR 

 

 

Terminación del proceso por transacción conformidad con el artículo 312 del C.G.P. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Encontrándose el proceso pendiente de la reprogramación de la audiencia para 

escucharse los alegatos de conclusión y luego disponerse el Despacho a emitir la 

sentencia que en derecho corresponde, se hace presentación vía correo oficial de 

sendas comunicaciones, donde las partes ponen de manifiesto la transacción 

generada entre ambas, como también del cumplimiento de las obligaciones allí. 

pactadas 

De conformidad con los correos electrónicos recibidos, allegando la transacción 

celebrada entre las partes y sus apoderados, así como la solicitud de terminación 

del proceso por transacción suscrita por los apoderados de las partes, se acepta la 

transacción y en consecuencia se declarará terminado el proceso, de conformidad 

con el artículo 312 del C.G.P. 

 

Sin condena en costas y se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria 

por cuanto el memorial fue suscrito por los apoderados de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción y declarar terminado el proceso verbal de 

responsabilidad civil contractual instaurado por GUILLERMO PERBERTY Y RAMON 



GUILLERMO PEMBERTY PEREZ contra ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA de conformidad con el art. 312 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, por lo 

antes dicho. 

 

CUMPLASE 

 

 

 

Giml  
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